


El presente informe de la CIDH concluye que Estados Unidos ha 
fracasado sistemáticamente en adoptar medidas preventivas y 
entrenar a la policía en forma apropiada para el desarrollo de sus 
deberes, lo cual resulta en un uso frecuente de la fuerza basado en 
prejuicios raciales y suele terminar en asesinatos injustificados de 
personas afrodescendientes. En la portada, este fracaso sistemático 
está representado en una lápida en el centro del blanco para la 
práctica de tiro, que habla de la trayectoria de la violencia policial, 
desde el entrenamiento hasta el trágico resultado final. El blanco 
para la práctica de tiro está rodeado de manos: las manos en alto 
que intentan parar la bala, el grito de auxilio ante el peligro que 
representa la policía en ciertos escenarios, la manifestación del dolor 
por la pérdida injustificada de vidas humanas. 
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